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 Se agrega el emplazamiento obrante en el pdf 10. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012,  se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a notificar a la señora Myriam 

vera de Vidales de conformidad con los arts. 291 y 292 del C. G. del P. 

y/o de la Ley 2213 de 2022 para que indique si acepta o repudia la 

asignación, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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